
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA                    JHON TABORDA 

 

SEÑOR(a):                                                                                                                                                             
JUEZ PRIMERO (001) CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR - CESAR 
csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CIUDAD.  
 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR                                                                                                         

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.                                                                                                 

DEMANDADO:   JOHNI ALBERTO OTERO HERNANDEZ CC 77189254 

RADICADO:   20001400300120180018800 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO  

 

Respetado Señor Juez:  

 

JAIRO ALONSO TOBARIA ESPITIA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 

D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente 

escrito me permito aportar de manera respetuosa conforme al artículo 446 del C.G.P liquidación de 

crédito según lo solicitado por su honorable despacho.  

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención 

prestada. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR, CESAR 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL PAGARE No. 5230088337 

PROCESO DE REINTEGRA 20 CONTRA: 

JOHNI ALBERTO OTERO HERNANDEZ  CC.77.189.254 

VALOR EN PESOS 

Desde  Hasta 
Tasa 

Maxima 
Legal 

Tasa E.A. 
Aplicada 

mora 

Dias 
Mora 

 capital  
 intereses 
de mora  

 acumulado 
intereses de 

mora  

26/04/2018 30/04/2018 30,72% 30,72% 5 35.000.000,00 128.675,14 128.675,14 

01/05/2018 31/05/2018 30,66% 30,66% 31 35.000.000,00 804.054,95 932.730,09 

01/06/2018 30/06/2018 30,42% 30,42% 30 35.000.000,00 772.425,61 1.705.155,70 

01/07/2018 31/07/2018 30,05% 30,05% 31 35.000.000,00 789.827,80 2.494.983,50 

01/08/2018 31/08/2018 29,91% 29,91% 31 35.000.000,00 786.553,94 3.281.537,45 

01/09/2018 30/09/2018 29,72% 29,72% 30 35.000.000,00 756.605,75 4.038.143,19 

01/10/2018 31/10/2018 29,45% 29,45% 31 35.000.000,00 775.774,20 4.813.917,39 

01/11/2018 30/11/2018 29,24% 29,24% 30 35.000.000,00 745.712,50 5.559.629,89 

01/12/2018 31/12/2018 29,10% 29,10% 31 35.000.000,00 767.548,71 6.327.178,60 

01/01/2019 31/01/2019 28,74% 28,74% 31 35.000.000,00 759.066,89 7.086.245,49 

01/02/2019 28/02/2019 29,55% 29,55% 28 35.000.000,00 702.068,63 7.788.314,11 

01/03/2019 31/03/2019 29,06% 29,06% 31 35.000.000,00 766.607,35 8.554.921,47 

01/04/2019 30/04/2019 28,98% 28,98% 30 35.000.000,00 739.796,47 9.294.717,94 

01/05/2019 31/05/2019 29,01% 29,01% 31 35.000.000,00 765.430,29 10.060.148,22 

01/06/2019 30/06/2019 28,95% 28,95% 30 35.000.000,00 739.113,15 10.799.261,37 

01/07/2019 31/07/2019 28,92% 28,92% 31 35.000.000,00 763.310,51 11.562.571,88 

01/08/2019 31/08/2019 28,98% 28,98% 31 35.000.000,00 764.723,84 12.327.295,72 

01/09/2019 30/09/2019 28,98% 28,98% 30 35.000.000,00 739.796,47 13.067.092,19 

01/10/2019 31/10/2019 28,65% 28,65% 31 35.000.000,00 756.943,04 13.824.035,24 

01/11/2019 30/11/2019 28,55% 28,55% 30 35.000.000,00 729.988,21 14.554.023,45 

01/12/2019 31/12/2019 28,37% 28,37% 31 35.000.000,00 750.326,82 15.304.350,27 

01/01/2020 31/01/2020 28,16% 28,16% 31 35.000.000,00 745.355,98 16.049.706,25 

01/02/2020 29/02/2020 28,59% 28,59% 29 35.000.000,00 706.294,32 16.756.000,57 

01/03/2020 31/03/2020 28,43% 28,43% 31 35.000.000,00 751.745,69 17.507.746,26 

01/04/2020 30/04/2020 28,04% 28,04% 30 35.000.000,00 718.316,05 18.226.062,31 

01/05/2020 31/05/2020 27,29% 27,29% 31 35.000.000,00 724.682,77 18.950.745,08 

01/06/2020 30/06/2020 27,18% 27,18% 30 35.000.000,00 698.536,59 19.649.281,67 

01/07/2020 31/07/2020 27,18% 27,18% 31 35.000.000,00 722.059,72 20.371.341,38 

01/08/2020 31/08/2020 27,44% 27,44% 31 35.000.000,00 728.256,32 21.099.597,71 

01/09/2020 30/09/2020 27,53% 27,53% 30 35.000.000,00 706.601,14 21.806.198,84 

01/10/2020 31/10/2020 27,14% 27,14% 31 35.000.000,00 721.105,36 22.527.304,21 

01/11/2020 30/11/2020 26,76% 26,76% 30 35.000.000,00 688.832,20 23.216.136,40 
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01/12/2020 31/12/2020 26,19% 26,19% 31 35.000.000,00 698.358,35 23.914.494,75 

01/01/2021 31/01/2021 25,98% 25,98% 31 35.000.000,00 693.308,92 24.607.803,67 

01/02/2021 28/02/2021 26,31% 26,31% 28 35.000.000,00 632.768,74 25.240.572,41 

01/03/2021 31/03/2021 26,12% 26,12% 31 35.000.000,00 696.676,06 25.937.248,47 

01/04/2021 30/04/2021 25,97% 25,97% 30 35.000.000,00 670.498,46 26.607.746,93 

01/05/2021 31/05/2021 25,83% 25,83% 31 35.000.000,00 689.697,46 27.297.444,39 

01/06/2021 30/06/2021 25,82% 25,82% 30 35.000.000,00 667.005,46 27.964.449,85 

01/07/2021 31/07/2021 25,77% 25,77% 31 35.000.000,00 688.251,78 28.652.701,63 

01/08/2021 31/08/2021 25,86% 25,86% 31 35.000.000,00 690.420,07 29.343.121,70 

01/09/2021 30/09/2021 25,79% 25,79% 30 35.000.000,00 666.306,40 30.009.428,10 

01/10/2021 31/10/2021 25,62% 25,62% 31 35.000.000,00 684.634,81 30.694.062,91 

01/11/2021 30/11/2021 25,91% 25,91% 30 35.000.000,00 669.101,72 31.363.164,63 

01/12/2021 31/12/2021 26,19% 26,19% 31 35.000.000,00 698.358,35 32.061.522,98 

01/01/2022 31/01/2022 26,49% 26,49% 31 35.000.000,00 705.558,50 32.767.081,47 

01/02/2022 28/02/2022 27,45% 27,45% 28 35.000.000,00 657.337,26 33.424.418,73 

01/03/2022 31/03/2022 27,71% 27,71% 31 35.000.000,00 734.679,03 34.159.097,76 

01/04/2022 30/04/2022 28,58% 28,58% 30 35.000.000,00 730.673,49 34.889.771,25 

01/05/2022 31/05/2022 29,57% 29,57% 31 35.000.000,00 778.589,68 35.668.360,93 

01/06/2022 30/06/2022 30,60% 30,60% 30 35.000.000,00 776.480,98 36.444.841,91 

01/07/2022 31/07/2022 31,92% 31,92% 31 35.000.000,00 833.250,74 37.278.092,65 

01/08/2022 31/08/2022 33,32% 33,32% 31 35.000.000,00 865.392,73 38.143.485,38 

01/09/2022 30/09/2022 35,25% 35,25% 30 35.000.000,00 879.505,63 39.022.991,01 

01/10/2022 31/10/2022 36,92% 36,92% 31 35.000.000,00 946.646,68 39.969.637,69 

01/11/2022 15/11/2022 38,67% 38,67% 15 35.000.000,00 473.410,31 40.443.047,99 

TOTAL 35.000.000,00   40.443.047,99 

 

 

 

 

CAPITAL COMPARTIDO CON FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS  

 

 

Fecha 
Saldo 

15/11/22   

  

    

CONCEPTO PESOS 

 Capital  35.000.000,00 

 Intereses de Plazo  7.935.165,00 

 Intereses de Mora  40.443.047,99 

TOTAL 83.378.212,99 
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RE: VC. RAD: 201800188 JOHNI ALBERTO OTERO HERNANDEZ CC 77189254 - APORTO
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/11/2022 12:42

Para: notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>

Buen Dia 
Su solicitud ha sido registrada en sistema justicia XXI y será enviada a su respectivo juzgado para su
tramite   
AZapata    

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: no�ficacionesprometeo <no�ficacionesprometeo@aecsa.co> 
Enviado: lunes, 28 de noviembre de 2022 9:27 
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: VC. RAD: 201800188 JOHNI ALBERTO OTERO HERNANDEZ CC 77189254 - APORTO LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITO
 
SEÑOR(a):                                                                                                                
                                             JUEZ PRIMERO (001) CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR -
CESAR
CIUDAD.
 
PROCESO:                      EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:                BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO:                 JOHNI ALBERTO OTERO HERNANDEZ CC 77189254
RADICADO:                     20001400300120180018800
 
ASUNTO: APORTO LIQUIDACION DEL CREDITO
 
Respetado Señor Juez:
 
JAIRO ALONSO TOBARIA ESPITIA
 

--  
This message has been scanned for viruses and  
dangerous content by MailScanner, and is  
believed to be clean.
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Cra. 46 No. 52-140 • Ed. Banco Caja Social • Oficina 1212Teléfono: 231 84 31, Celular: 300 842 58 51 • Medellín Página 1 

Diciembre de 2022 
 

Señores 
JUEZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE VALLEDUPAR.      
E.    S.    D.  
 

DEMANDANTE    : AMANDA LINA PADILLA BELTRÁN   
DEMANDADO      : COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y OTROS 
RADICADO           : 20-001-40-03-001-2022-00527-00  
ASUNTO               : Recurso de reposición parcial contra auto admisorio.  
 

JESUS DAVID PADILLA PADILLA, abogado en ejercicio, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1.064.989.043, T.P. 211.798 del C.S de la J, quien funge dentro del proceso 

de la referencia como apoderado judicial de la parte demandante, por medio del presente 

escrito me permito interponer Recurso de Reposición parcial contra el auto proferido por 

el despacho de fecha 29 de noviembre de 2022, por medio de la cual se admite la 

Demanda Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

 

CUESTIONES PREVIAS 

 

La demanda en cuestión fue admitida por auto de fecha 29 de noviembre de 2022, 

notificado por estado el 30 de noviembre de 2022 en el que resuelve esta judicatura, en 

su numeral 4° párrafo segundo: ordenar el emplazamiento de la demandada LUZ MARINA 

FRAGOZO DE MINDIOLA y que, para esos efectos, el mismo se haga mediante la 

publicación en un periódico de amplia circulación nacional ya sea El Espectador o El 

tiempo, y, en su numeral 6° negar el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandante la señora AMANDA LINA PADILLA BELTRAN.   

 

EN CUANTO AL EMPLAZAMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 108 

 

Respecto de como se debe efectuar el emplazamiento del demandado del cual se ha 

afirmado bajo la gravedad de juramento que se desconoce su dirección de notificación 

establece el artículo 108 del Código General del Proceso lo siguiente:  
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Artículo 108. Emplazamiento 

Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se 
procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase 
del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se publicará por una sola vez 
en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio 
masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) medios 
de comunicación.  
 
Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a través de 
uno de los medios expresamente señalados por el juez. 
 
Si el juez ordena la publicación en un medio escrito esta se hará el domingo; en los demás 
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las once (11) de la 
noche. 
 
El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva donde se hubiere 
publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado en un medio diferente del 
escrito, allegará constancia sobre su emisión o transmisión, suscrita por el administrador 
o funcionario. 
 
Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá 
una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 
su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro.  
 

Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de curador ad litem, si a ello 
hubiere lugar.” 

 

Y en ese mismo parámetro procesal decretó el despacho de conocimiento el 

emplazamiento solicitado, obviando a su vez lo establecido en el artículo de la reciente 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, la cual adoptó de manera permanente el Decreto 

806 de 2020, el cual reglamentó el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales en el marco de la pandemia ocasionada 

por el virus del Covid-19 y se adoptaron las medidas para la implementación de las 

tecnologías de la información en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, el citado artículo 

establece que:  
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“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.” Negritas y subrayado fuera de texto 

 

Para el presente caso, como quiera en la demanda interpuesta, la modalidad de 

notificación escogida por el demandante obedece a lo establecido en la precitada Ley, 

el despacho debía seguir los preceptos establecidos en ella frente a la modalidad de 

notificación personal por emplazamiento, sin embargo, al ordenar la notificación 

personal de los demás demandados mediante las directrices señaladas y la notificación 

mediante emplazamiento según lo establecido en el Código General del Proceso, se 

está creando un híbrido procesal actuación evidentemente violatoria de los derechos 

de defensa, contradicción y al debido proceso de las personas que está notificando. 

 

En ese orden de ideas, el parágrafo 4° del artículo 624 del Código General del Proceso 

proscribe que la competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación 

vigente en el momento de la formulación de la demanda con que se promueva, salvo 

que la ley elimine dicha autoridad, sin embargo, para el caso en concreto, la 

mencionada Ley 2213 no deroga en su totalidad el C.G.P. sino que modifica algunas 

disposiciones a fin de implementar el uso de las tecnologías de la información y la 

complementa en ese sentido para que, cuando se disponga de los medios tecnológicos, 

en este caso, los correos electrónicos para realizar la notificación, se pueda surtir dicho 

trámite bajo los parámetros establecidos por dicha Ley, y cuando no se cuente con 

ellos, se pueda entonces recurrir a lo prestablecido en la norma general procesal. 

 

Es por ello que, si en el presente caso las notificaciones personales se harán bajo las 

directrices de la Ley 2213 de 2022 por contarse con los medios tecnológicos para ello, 

asimismo se debe proceder con el emplazamiento solicitado, a fin de que se haga 

conforme a los señalado por aquella. Es por ello que se le solicita al señor juez de la 

manera mas atenta que disponga el emplazamiento conforme a lo prescrito en el 
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artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a fin de evitar híbridos procesales entre las 

notificaciones y la posible vulneración de los derechos de los notificados.  

 

EN CUANTO A LA NEGACION DEL AMPARO DE POBREZA SOLICITADO 

 

El amparo de pobreza como institución procesal está encaminado, y tiene como objetivo 

principal que las personas pobres se les otorgue una consideración especial para acceder 

al aparato judicial y hacer valer sus derechos sustanciales exonerándolos de cumplir 

ciertos gastos que se presentan de manera inevitable en un proceso, adicional a ello esta 

institución tiene como fin primordial el acercamiento a la anhelada igualdad que se 

promueve en las sociedades actuales, los artículos 2 y 11 del Código General del Proceso, 

prescriben que toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional y a la defensa de sus 

intereses con sujeción al debido proceso por tal razón, el JUEZ al interpretar la norma 

procesal deberá tener siempre en cuenta que el objeto de los procedimientos buscan 

alcanzar los derechos reconocidos en la norma sustancial, por tal razón y con un mayor 

estricto y sentido análisis por parte del Juez debe evaluar en cada caso particular si 

efectivamente la persona que acude al amparo de pobreza carece o no de los recursos 

económicos suficientes para costear el proceso sin afectar su subsistencia y vida digna, 

sin tener en cuenta el resultado del derecho litigioso que se reclama, en un análisis 

práctico de la mencionada institución procesal y en aplicación al caso en concreto 

podemos determinar algunas características esenciales para la procedencia del amparo 

de pobreza que son: 

 

1. Que la adquisición del derecho por parte de la solicitante no es de carácter oneroso, 

todo lo contrario existió en la adquisición del mismo una aleatoriedad involuntaria ya 

que se trata de una tragedia familiar que colocó a la solicitante del amparo de pobreza 

en una situación de desventaja frente al aparato judicial porque está demostrando en 

la propia solicitud motivada que no cuenta con los recursos económicos suficientes 
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para enfrentar las necesidades económicas que obligatoriamente se presentan en los 

procesos judiciales. 

 

Existe una errónea interpretación por parte del juzgado de conocimiento al considerar que 

la existencia de unas pretensiones económicas cobija la onerosidad prodigada en el 

código, no es así puesto la onerosidad se remite al momento de la adquisición del derecho 

no a la visión futura que pretende otorgar el juzgado como fundamento para la negación 

del mismo. 

 

La citada norma procesal general destina siete artículos, desde el 151 hasta 158, a regular 

lo concerniente a la institución del amparo de pobreza, la que además por disposición del 

artículo 2 de la Ley Estatutaria de la administración de Justicia será a cargo del Estado, 

para destacar que quien no se halle en capacidad de atender “los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y de las personas a quienes por 

ley debe alimentos”, puede acudir a esta especial protección que tiene como básica 

finalidad la de exonerarla de los gastos judiciales, inherentes a la inmensa mayoría de los 

procesos civiles, laborales y contencioso-administrativos, campos todos en donde actúa 

la normatividad vigente con respecto del tema. 

 

El problema empieza en cuanto a su denominación misma, amparo de pobreza, 

protección al pobre, beneficio de muy difícil configuración práctica dada de la relatividad, 

y es el de qué se entiende por pobre y, por ende, qué alcance debe darse al concepto de 

pobreza. 

 

Pobre, etimológicamente tiene en nuestra lengua diversas acepciones, y es así como en 

el diccionario de la Real Academia Española de la Lengua se mencionan, entre otras: 

“Necesitado, que no tiene lo necesario para vivir”: “Infeliz, desdichado y triste”1 

 

En efecto, el artículo 151 del C.G.P., reza: 

 

 
1 Diccionario de la Real Academia Española, edición del tricentenario, actualización 2021 
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“ARTÍCULO 151. PROCEDENCIA. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 

no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Dejando como excepción aquellos litigios en donde se pretende hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso de allí que, frente al amparo de pobreza y la excepción contenida 

en el artículo 151 del C.G.P., la vigía constitucional ha precisado2: 

 

“Una vez examinados los fines que se persiguen con la figura del amparo de pobreza, pasa la 

Corte a analizar el sentido y alcance de la expresión “salvo cuando pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a titulo oneroso”, del artículo 151 del Código General del proceso. 

 

Se trata, en esencia, de una limitante a la concesión del amparo de pobreza, fundada en 

una presunción que realiza el legislador, sobre solvencia de quien pretende invocar tal 

protección, cuyos antecedentes datan de la ley 103 de 1923 o “Código de Arbeláez”, 

cuando en su exposición de motivos se afirmó: 

 

“También estamos porque solo se conceda el amparo a los individuos que lo necesitan, 

pero no a titulo de cesión ha de ser un derecho que se reclama, pues de otro modo este 

seria un medio de sacar brasa por mano ajena, como quien dudando vencer un litigio 

o quisiera promover un pleito temerario, no tendría, sino que ceder sus derechos a un 

amparado por pobre, y coludidos pleitear esquivando los gastos judiciales, las costas y 

las fianzas, abroquelado con el amparo dicho” 

 

 La ley 105 de 1931, “Sobre la Organización Judicial y procedimiento Civil”, limitó 

igualmente la concesión del amparo de pobreza en los siguientes casos: 

 

“Artículo 584. Todo el que tenga interés en seguir un juicio para la efectividad de un 

derecho que no haya sido adquirido por cesión, o que tenga que defenderse del pleito que 

le hayan promovido y no pueda hacer los gastos del litigio sin menoscabar lo 

absolutamente necesario para su subsistencia y la de aquellas personas a quienes debe 

 
2 Sentencia c-668 del 30 de noviembre de 2016 
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alimentos por ministerio de la ley, tiene derecho a que se le ampare para litigar como 

pobre”. (negrillas y subrayados agregados). 

 

El Decreto 1400 de 1970 o Código de Procedimiento Civil, reguló el amparo de pobreza 

en los siguientes términos: 

 

“Artículo 160. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en 

capacidad de atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimento, salvo cuando 

se pretenda hacer valer un derecho adquirido por cesión” (negrillas y subrayados 

agregados). 

 

El artículo 88 del Decreto 2282 de 1989, modificó la referida disposición: 

 

“El artículo 160, quedará así: 

Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso adquirido a título oneroso” 

 

El Código General del Proceso, acogiendo la esencia de la regulación que traía el Código 

de Procedimiento Civil y su reforma en materia de amparo de pobreza, excluye la 

concesión en los casos en que se pretenda hacer valer “un derecho litigioso a título 

oneroso”. 

 

La referida evolución histórica evidencia que el legislador no ha pretendido excluir del 

beneficio del amparo de pobreza a quien haya adquirido, en forma onerosa, un derecho o 

un bien, que posteriormente resulten litigiosos. El supuesto excluido es el siguiente: una 

persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se encuentra en disputa 

judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea concedido a su favor un amparo de 

pobreza. 

 

Los derechos litigiosos se encuentran definidos en el artículo 1969 del Código Civil: 
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“ARTÍCULO 1969. CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS. Se cede un derecho litigioso cuando 

el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, del que no se hace 

responsable el cedente. 

Se entiende litigioso un derecho, para los efectos de los siguientes artículos, desde que 

se notifica judicialmente la demanda”. 

El anterior artículo significa, en palabras de Pothier, que “El vendedor transfiere sus 

pretensiones al comprador, bien o mal fundadas, tales como son”3. O en otras palabras: 

de suyo (naturalia negotia), como en las demás hipótesis, y según la naturaleza del 

crédito y del título a que se haga la cesión, el cedente del crédito simplemente inviste al 

cesionario de su condición de acreedor litigante en las condiciones y en el estado en que 

se encuentre el litigio, sin asegurar en manera alguna el resultado”4 

 

En conclusión, la expresión “salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 

oneroso”, del artículo 151 del Código General del proceso, constituye una excepción a la 

concesión del amparo de pobreza, según el cual el legislador presume la capacidad de 

pago de quien acaba de adquirir, a título oneroso, un derecho que está en pleito, es decir, 

sobre el cual no existe certeza”. 

 

De lo anterior se extrae que, el amparo de pobreza, busca darle efectividad de ingreso a 

la administración de justicia aquel ciudadano que se encuentra en un estado de tal 

necesidad que, aun para el mismo, que le haga imposible sufragar los gastos del proceso 

sin menoscabar su congrua subsistencia. 

 

Por otra parte, el artículo 229 de la Constitución Política señala: Se garantiza el derecho 

de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué 

casos podrá hacerlo sin la representación de abogado.  

 

En este sentido, la sentencia C-037 de 1996, señalo:  

 
3 Pothier. Traité de la vente, Paris, 1834. 
4 Fernando Hinestrosa, Tratado de las obligaciones. Concepto, estructura, vicisitudes. Tomo 1., Bogotá, 
Universidad Externado de Colombia, 2008, p. 462. 



 

Cra. 46 No. 52-140 • Ed. Banco Caja Social • Oficina 1212Teléfono: 231 84 31, Celular: 300 842 58 51 • Medellín Página 9 

“El acceso a la administración de justicia implica, entonces, la posibilidad de que 

cualquier persona solicite a los jueces competentes la protección o el restablecimiento 

de los derechos que consagran la Constitución y la ley. Sin embargo, la función en 

comento no se entiende concluida con la simple solicitud o el planteamiento de las 

pretensiones procesales ante las respectivas instancias judiciales; por el contrario, el 

acceso a la administración de justicia debe ser efectivo, lo cual se logra cuando, dentro 

de determinadas circunstancias y con arreglo a la ley, el juez garantiza una igualdad a 

las partes, analiza las pruebas, llega a un libre convencimiento, aplica la Constitución y 

la ley y, si es el caso, proclama la vigencia y la realización de los derechos amenazados 

o vulnerados” 

 

Respecto al alcance de derecho de acceso a la administración de justicia esta Corporación 

ha precisado que “el ejercicio del derecho de acceso a la administración de justicia implica la 

capacidad y oportunidad para pedir a los órganos jurisdiccionales la aplicación de normas 

jurídicas a casos concretos, ya sea con el propósito de obtener a favor una sentencia declarativa, 

o también, con el fin de alcanzar una decisión que contribuya inmediatamente a la 

materialización de un derecho o interés legítimo ya reconocidos judicial o administrativamente. 

Por ello mismo, siendo este derecho autónomo y predicable de todos los habitantes del país, su 

configuración práctica ocurre al tenor del derecho material pretendido, en el entendido de que 

la apertura a la administración de justicia entraña siempre la oportunidad de ventilar en 

estrados judiciales la contienda que le interesa resolver a las partes, o los pedimentos 

formulados por los interesados dentro de los procesos de jurisdicción voluntaria o mixta”. 

 

Con lo anterior se constata que la Constitución Política de 1991 busca ir más allá de la 

consagración formal de derechos y garantías, hacía la materialización efectiva de los 

mismos. Es así como, el derecho a acceder a la justicia no cumple su finalidad con la 

simple disposición de recursos y procedimientos de manera formal, sino que requiere que 

éstos resulten realmente idóneos y eficaces.5 

 

 
5 Corte Constitucional Sentencia T-240 de 2002. 
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Al respecto, cabe anotar que el derecho de acceso a la administración de justicia va más 

allá del mero acceso formal a las instancias jurisdiccionales y de la obtención de un 

pronunciamiento formal de los jueces, toda vez que, se debe velar por garantizar una 

acceso acorde a la situación socio- económica de la persona, así mismo, como diferenciar 

entre un derecho que no fue adquirido a título oneroso, y uno que si lo fue; dado que solo 

así se logra la firme materialización de los derechos, pues en el caso en cuestión una 

tragedia, como lo es extraer la vida de un ser querido abruptamente del núcleo familiar, 

como ya se había expuesto, no puede ser catalogado como un derecho a título oneroso, 

y mucho menos plasmarlo así por lo que se pretende como resultado. 

 

Del contenido del derecho de acceso a la administración de justicia se hace evidente una 

estrecha relación con el debido proceso, ya que, solo con la efectiva oportunidad y 

capacidad de impulsar pretensiones jurisdiccionales, será posible garantizar un proceso 

justo, recto y garantista, que decida sobre los derechos en controversia. Lo anterior ha 

llevado a la Corte a sostener que el “acceso a la justicia se integra al núcleo esencial del 

debido proceso, por la circunstancia de que su garantía supone necesariamente la 

vigencia de aquél, si se tiene en cuenta que no es posible asegurar el cumplimiento de las 

garantías sustanciales y de las formas procesales establecidas por el legislador sin que 

se garantice adecuadamente dicho acceso”6 

 

Siendo así se le solicita al despacho en términos muy respetuosos que se reponga el auto 

de fecha de 29 de noviembre de 2022, por medio del cual se admite la presente Demanda 

Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual, se motiva la negación del amparo 

de pobreza y ordena el emplazamiento conforme a lo establecido en el artículo 108 del 

Código General del proceso. 

 
6 Corte Constitucional Sentencia T-268 de 1996. 
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En consecuencia, se proceda con el otorgamiento del amparo de pobreza y así mismo, se 

ordene el emplazamiento de la demandada LUZ MARINA FRAGOZO DE MINDIOLA 

conforme a los señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Atentamente,  

  

JESUS DAVID PADILLA PADILLA 
C.C. Nro. 1.064.989.043 
TP. Nro. 211.798 Del C. S de la J.  
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